
Expediente 202000216-97  
Liquidación sociedad patrimonial 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia Quindío, mayo diez (10) de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Atendiendo lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 que reza: “Emplazamiento para 

notificación personal. Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del 

Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, 

sin necesidad de publicación en un medio escrito”, se ordena el emplazamiento a los 

acreedores de la Sociedad Conyugal para que, acudan a hacer valer sus créditos, 

dentro de la oportunidad procesal, en el presente proceso de LIQUIDACION DE 

SOCIEDAD CONYUGAL, promovida a través de apoderado judicial, por GLORIA 

CECILIA PEREZ QUIROGA, contra NEFTALI BETANCURT GONZALEZ. 

Procédase por secretaria, a la inscripción respectiva dentro del Registro Nacional 

de Emplazados. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

FREDDY ARTURO GUERRA GARZON 

JUEZ 
l.v.c.  
 

Firmado Por:

Freddy Arturo Guerra Garzon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 004 Oral

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5b753bd7418e7e39fe519de28e382a352f76c778597f9d2c25b06f2783d92f30

Documento generado en 10/05/2024 07:39:30 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


